
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300620190076900 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Rita Rosa Ramos 
Ospino

Herederos 
Indeterminados De 
Joaquin Ramos

29/11/2023 Auto Fija Fecha

08001405300620190043300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Eticos Serrani Gomez 
Ltda  Sigla Eticos Ltda

Clinica Atenas Limitada 
I.P.S

29/11/2023 Auto Fija Fecha

08001405300620230040300 Procesos 
Ejecutivos

Gas Secure Solutions 
Colombia S.A.

Congregacion Hnas 
Franciscanas -Clinica La 
Asuncion

29/11/2023 Auto Decide - Resuelve 
Solicitud De Levantamiento 
De Medida Cautelar - 
Decreta Secuestro 

08001405300620230040300 Procesos 
Ejecutivos

Gas Secure Solutions 
Colombia S.A.

Congregacion Hnas 
Franciscanas -Clinica La 
Asuncion

29/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001405300620210019700 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Y Otros Demandantes Y 
Otro

Luis Eduardo De La 
Asuncion Coba

29/11/2023 Auto Decide

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300620190045200 Verbales De 
Menor Cuantia

Carlos Alberto Menoyo 
Hooker

Nancy Ruby Menoyo 
Hooker

29/11/2023 Auto Ordena - Devolución 
De Títulos 

08001405300620220055900 Verbales De 
Menor Cuantia

Teodoro Enrique Ardila 
Rojas

Ricardo Alexander Mora 
Beltrán

29/11/2023 Auto Fija Fecha

En la fecha jueves, 30 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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          Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
Rad.   : 080014053006-2019-00769-00 
Asunto  : Pertenencia 
Demandante : Rita Ramos Ospino  
Demandado   : Herederos de Joaquín Ramos Ospino y Demás Personas Indeterminadas Con Interés.  

  

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 ext. 1064; correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 SIGCMA 

INFORME SECRETARIAL: Señora jueza, a su despacho el presente proceso con 

la solicitud de fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, veintinueve (29) de noviembre de 2023. 
 

 
CARMEN MARIA ROMERO RACERO 

SECRETARIA 
 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 
veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe y examinado el expediente, se advierte que se encuentra 

pendiente fijar fecha para llevar a cabo audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 

del C.G.P, Por lo que se procederá a fijar fecha para tal fin. Así mismo, se decretaran 

las pruebas solicitadas por las partes.  

RESUELVE 

 

1. Señalar el día 08 de abril de 2024, a las 9:00 am para celebrar AUDIENCIA 

UNICA de que trata el art. 392 del C.G.P, en la que se agotaran las etapas 

previstas en los arts. 372 y 373 del C.G.P, que se llevará a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma institucional Lifesize, plataforma oficial de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla.  

 

2. Cítese a las partes demandante y demandada para que concurran a la audiencia 

a rendir interrogatorio obligatorio exhaustivo a cargo del juez y de la contraparte, 

en el evento de que así se hubiera solicitado dentro de la respectiva oportunidad, 

so pena de las consecuencias probatorias y pecuniarias del núm. 4º art. 372 

C.G.P. por la inasistencia injustificada.  

 

3. Cítese a las partes demandante y demandada para que concurran 

personalmente a conciliación, control de legalidad, fijación del litigio, decreto y 

práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia oral en la misma 

audiencia, en la que se agotarán  en esa única sesión, el objeto de las audiencias 

de que tratan los arts. 372 y 373 ídem. 

 

4. Prevenir a los apoderados de las partes que tienen el deber de concurrir a la 

audiencia, so pena de que se les imponga multa equivalente a cinco (5) SMLMV, 

de conformidad con el inciso final del núm. 4º del art. 372 ídem, cuyo cobro 

coactivo, de ser necesario, se adelantará conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

PSAA10-6979 de 2010 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura.  
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Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
Rad.   : 080014053006-2019-00769-00 
Asunto  : Pertenencia 
Demandante : Rita Ramos Ospino  
Demandado   : Herederos de Joaquín Ramos Ospino y Demás Personas Indeterminadas Con Interés.  

 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064 

Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

5. Conforme el art. parágrafo del art 372 CGP decrétense las pruebas pedidas por 

las partes, así:  

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales 

 

5.1. Tener como pruebas los documentos aportados por la parte actora con la 

demanda para ser apreciados en su oportunidad.  

 

Testimoniales:  

 

5.2. Decrétese la recepción de testimonio a los señores ALBERTO NATERA ARIZA, 

TOMAS GUZMAN MORRON, YADIRA MOZO BARROSO, ANA FRAGROZO 

OÑATE, PATRONA RODRIGUEZ ROMERO, EVELIO LABARDE QUINTERO, 

para que en la audiencia virtual programada en numeral que antecede, rindan 

la declaración judicial solicitada. Prevenir a la parte demandante para que 

presente en audiencia a los testigos, so pena de prescindir de los que no se 

encuentren presentes de acuerdo al literal b) núm. 3º art. 373 CGP. 

 

Interrogatorio de Parte 

 

5.3. Se concede la prueba, la cual se practicará en la fecha y hora señalada en el 

numeral 1° de este auto. 

 

5.4. Dictamen Pericial 

 

Se escuchará al Perito Dr. Jesús Castañeda Naranjo, respecto el dictamen 

pericial presentado. 

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

Los demandados Herederos Indeterminados Joaquín Ramos Ospino y Demás 
Personas Indeterminadas Con Interés, se notificaron a través de curador ad-litem, 
quienes contestó la demanda sin aducir documentos ni solicitar pruebas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ 
Juez 

 
 
JDLG 
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          Consejo Superior de la Judicatura 

                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 ext. 1064; correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

 
Rad. 080014053006-2019-00433-00 
ReF:: Ejecutivo  
Demandante: Eticos Serrano Gomez Ltda  
Demandado: Clinica Atenas Limitada I.P.S y Pedro Francisco Celia Nigrinis 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora jueza, a su despacho el presente proceso con 

la solicitud de fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 29 de noviembre de 2023. 
 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 
veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Visto el anterior informe y examinado el expediente, se encuentra pendiente  fijar 

fecha para la realización de la audiencia oral de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, según lo indicado en el artículo 443, de la misma obra que 

señala: 

 

“Surtido el Traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el 

artículo 392, cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para 

audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y juzgamiento, como lo 

disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos ejecutivos de menor 

y mayor cuantía”. 

 

Como quiera que en el caso que nos ocupa se encuentra surtido el traslado de las 

excepciones, , se procederá a fijar nueva fecha para llevar a cabo audiencia, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 392 del C.G.P, en la que se agotaran las 

etapas señaladas en los arts. 372 y 373 del C.G.P 

 

Así mismo, este despacho de conformidad con lo establecido en el inciso 5° del 
artículo 121 del C.G.P, dispondrá la prórroga del presente proceso hasta por seis 
(6°) meses, a efectos de prevenir nulidades futuras por carecer de competencia 
dentro del presente asunto del que no se ha proferido decisión de fondo. 

 

Atendiendo el nuevo modelo de virtualidad implementado para la administración de 

justicia, se les manifiesta a las partes que la diligencia judicial se desarrollará en 

plataforma del Consejo Superior de la Judicatura, debiéndose seguir las 

instrucciones impartidas por esa entidad. 

 

Igualmente, revisado el expediente, tenemos que la parte demandante solicita 

requerir al pagador de CLINICA ATENAS LIMITADA IPS, por no haber cumplido la 

orden del despacho, respecto al embargo decretado y ordenado mediante Oficio 
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                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
Rad. 080014053006-2019-00433-00 
Ref             : Ejecutivo  
Demandante    : Eticos Serrano Gomez Ltda  
Demandado     : Clinica Atenas Limitada I.P.S 
              Pedro Francisco Celia Nigrinis 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064 

Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

No. Mp-3075 del 26 de agosto de 2019, al demandado PEDRO CELIA NIGRINIS, 

como empleado de esa entidad, a ello se accederá ordenando su requerimiento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Barranquilla;  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar el día 22 de abril de 2024 a las 9:00 am para celebrar audiencia 

única de que trata el art. 392 del C.G.P, en la que se agotaran las etapas previstas 

en los arts. 372 y 373 del C.G.P, que se llevará a cabo de manera virtual a través 

de la plataforma institucional Lifesize, plataforma oficial de la Dirección Seccional 

de Administración Judicial de Barranquilla. 

  

SEGUNDO: Decretar la prórroga por el termino de seis (6) meses, conforme a las 

prescripciones del inciso 5 del artículo 121 del C.G.P, para el conocimiento del 

presente asunto, a partir de la notificación de la presente providencia, en atención 

a los argumentos que preceden 
 

TERCERO: Cítese a las partes demandante y demandada para que concurran a la 

audiencia a rendir interrogatorio obligatorio exhaustivo a cargo del juez y de la 

contraparte, en el evento de que así se hubiera solicitado dentro de la respectiva 

oportunidad, so pena de las consecuencias probatorias y pecuniarias del núm. 4º 

art. 372 C.G.P. por la inasistencia injustificada.  

 

CUARTO: Cítese a las partes demandante y demandada para que concurran 

personalmente a conciliación, control de legalidad, fijación del litigio, decreto y 

práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia oral en la misma audiencia, 

en la que se agotarán en esa única sesión, el objeto de las audiencias de que tratan 

los arts. 372 y 373 ídem. 

 

QUINTO: Prevenir a los apoderados de las partes que tienen el deber de concurrir 

a la audiencia, so pena de que se les imponga multa equivalente a cinco (5) SMLMV, 

de conformidad con el inciso final del núm. 4º del art. 372 ídem, cuyo cobro coactivo, 

de ser necesario, se adelantará conforme lo dispuesto en el Acuerdo PSAA10-6979 

de 2010 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

SEXTO: Conforme el art. parágrafo del art 372 CGP decrétense las pruebas pedidas 

por las partes, así:  

 

 

 

mailto:cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

          Consejo Superior de la Judicatura 

                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
Rad. 080014053006-2019-00433-00 
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SIGCMA 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales 

 

Tener como pruebas los documentos aportados por la parte actora con la demanda 

para ser apreciados en su oportunidad.  

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

Documentales 

Tener como pruebas los documentos aportados con la contestación de demanda 

para ser apreciados en su oportunidad.  

 

SEPTIMO: Requiérase al pagador de CLINICA ATENAS LIMITADA IPS, para que 

se sirva informar acerca del acatamiento de la medida de embargo que pesa sobre 

la quinta parte del excedente del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos 

que percibe el demandando PEDRO FRANCISCO CELIA NIGRINIS identificado 

con cédula de ciudadanía No. 8.700.808 ordenados para el proceso ejecutivo de la 

referencia que se lleva en su contra y que le fuera comunicada a través del oficio 

No. Mp-3075 del 26 de agosto de 2019. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ 
Juez 

JDLG 

 

Firmado Por:

Adriana Milena Moreno Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso : Ejecutivo Hipotecario  
Radicación : 0800140530062023-00403-00 
Demandante : G4S Secure Solutions Colombia S.A NIT. 860.013.951-6 
Demandado : Clinica La Asuncion NIT 890.102.140-0 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente proceso, 
informándole que la parte demandada fue debidamente notificada, ejerciendo su 
derecho de defensa, sin proponer excepción alguna. Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, noviembre 29 de 2023. 

 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, Barranquilla, 
Veintinueve (29°) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe de secretaria que antecede, se advierte que el demandante solicita 
seguir adelante con la ejecución, en este sentido se advierte que el demandado 
CLINICA LA ASUNCION, fue notificado conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, tal como consta en los certificados de notificación expedidos 
por la empresa de mensajería autorizada CERTIMAIL, con fecha de entrega 24 de 
agosto de 2023 a la dirección electrónica del demandado   
facturaelectronica@clinicalaasuncion.com  

La parte demanda presentó contestación de la demanda el día 6 de septiembre de 
2023 allanándose a las pretensiones. 

Recordemos que, dentro del presente proceso, mediante auto de fecha 28 de julio 
de 2023, se decidió librar mandamiento de pago a favor de G4S SECURE 
SOLUTIONS COLOMBIA S.A contra CLINICA LA ASUNCION de la siguiente 
manera: 

“…1. Librar MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de G4S SECURE SOLUTIONS 
COLOMBIA S.A NIT. 860.013.951-6; y en contra de CLÍNICA LA ASUNCIÓN NIT. 
890.102.140-0 por las siguientes sumas y conceptos:  
 
1.1 Factura Electrónica No. FQE-2792  
 
1.1.1 Por la suma $29.710.082, por concepto de capital.  
 
1.1.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 05 de enero de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.2 Factura Electrónica No. FQE-2793  
 
1.2.1 Por la suma $7.670.523, por concepto de capital.  
 
1.2.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 05 de enero de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3 Factura Electrónica No. FQE-2943  
 
1.3.1 Por la suma $38.866.617, por concepto de capital.  
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1.3.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 12 de febrero de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación 
 
1.4 Factura Electrónica No. FQE-2944  
 
1.4.1 Por la suma $8.897.806, por concepto de capital.  
 
1.4.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 12 de febrero de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.5 Factura Electrónica No. FQE-3161  
 
1.5.1 Por la suma $32.742.046, por concepto de capital.  
 
1.5.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 01 de abril de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación  
 
1.6 Factura Electrónica No. FQE-3330  
 
1.6.1 Por la suma $34.055.576, por concepto de capital.  
 
1.6.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 04 de mayo de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.7 Factura Electrónica No. FQE-3378  
 
1.7.1 Por la suma $16.200.247, por concepto de capital.  
 
1.7.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 02 de junio de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación…”    
  
 
Así mismo, tenemos que para que la demanda ejecutiva tenga éxito debe reunir todos 
los requisitos de Ley, y a ella se acompañará el documento o documentos que 
prestan mérito ejecutivo. 
 
En el caso bajo estudio, todos esos requisitos se encuentran cumplidos a cabalidad. 
 
En efecto los documentos esgrimidos como títulos de recaudo ejecutivo, constituyen 
plena prueba contra el demandado y la obligación de pagar una cantidad líquida de 
dinero, que por consiguiente presta mérito ejecutivo. 
 
Ahora bien, de conformidad con el Art. 440 del C.G. del P., el cual establece que 
cuando el ejecutado no propone excepciones dentro del término legal, el Juez debe 
dictar auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo y practicar la liquidación del 
crédito.  
 
Es por ello que se ordenará por tanto seguir adelante la ejecución contra la parte 
demandada por darse las circunstancias para ello, se le condenará en costas 
conforme lo indica el artículo 365 del CGP, y se fijarán las agencias en derecho en 
favor de la parte demandante en la forma dispuesta en el artículo 366, numeral 4º del 
CGP. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 
Barranquilla, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- Seguir adelante la ejecución, a favor de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA 
S.A NIT. 860.013.951-6, y en contra de  CLÍNICA LA ASUNCIÓN NIT. 890.102.140-
0 en la forma indicada en el mandamiento de pago de fecha 28 de julio de 2023 por 
lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
2.- Ordenar el remate, previo avalúo, de los bienes embargados y secuestrados. 
 
3.- Una vez ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá 
presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación, adjuntando los documentos que la 
sustenten si fuere necesario, de conformidad con lo establecido en el Art. 446 del 
C.G.P. 
 
4.- Condenar en costas a la parte demandada. 
 
5.- Señálese como agencias en derecho la suma de $10.964.894 a favor de la parte 
demandante. 
 
6. - Por secretaria efectúese la correspondiente liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ  

Juez. 

 
 

Firmado Por:

Adriana Milena Moreno Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e86ae62e523d00242230c54316a1d83b9289e3e7d7ad3f1bb60e693fa8da77ec

Documento generado en 29/11/2023 02:32:33 PM
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Rad: 08001405300620230040300 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: G4s Secure Solutions Colombia S.A Nit. 860.013.951-6 
Demandado: Clínica La Asunción Nit. 890.102.140-0 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, informo a usted que se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de levantamiento de medida cautelar, presentada 
por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023 
 

 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 
 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla D. E. I. y P., 
veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).- 
 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud presentada por la parte 
demandada en la contestación de la demanda de fecha 6 de septiembre de 2023, 
consistente en el levantamiento de embargo y secuestro del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula No. 040-107544, de propiedad de la parte 
demandada. Es así como  manifiesta:  
 
“…la solicitud de embargo y secuestro del bien inmueble distinguido a folio de 
matrícula No. 040-107544, ubicado en la ciudad de Barranquilla, cuyo costo excede 
de manera abismal la obligación que ya se encuentra amparada y garantizada con 
los embargos de las cuentas de mi representada, corresponde a un desatino en 
cuanto a la naturaleza de las medidas cautelares como garantía de obligaciones...”  
 
Por otra parte, la parte demandante solicita el secuestro del inmueble identificado 
con la matrícula número 040-107544, toda vez que obra en el expediente respuesta 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de Barranquilla, donde consta que 
fue inscrito el embargo del inmueble ordenado en el auto de fecha 28 de julio de 
2023. 
 

CONSDIERACIONES 
 

Señala el artículo 600 del C.G.P.: 
 
“En cualquier estado del proceso una vez consumados los embargos y 
secuestros, y antes de que se fije fecha para remate, el juez, a solicitud de 
parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos señalados en 
el cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas cautelares 
son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de cinco (5) 
días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que 
haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los bienes supera el doble del 
crédito, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, decretará el 
desembargo de los demás, a menos que estos sean objeto de hipoteca o 
prenda* que garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la 
venalidad de los bienes embargados. 
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Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes 
desembargados a disposición del proceso en que haya sido decretado.”. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que mediante auto de fecha 28 de julio de 
2023, se libró mandamiento de pago contra la demandada, por las siguientes 
sumas: 
 
“…“…1. Librar MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de G4S SECURE SOLUTIONS 
COLOMBIA S.A NIT. 860.013.951-6; y en contra de CLÍNICA LA ASUNCIÓN NIT. 
890.102.140-0 por las siguientes sumas y conceptos:  
 
1.1 Factura Electrónica No. FQE-2792  
 
1.1.1 Por la suma $29.710.082, por concepto de capital.  
 
1.1.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 05 de enero de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.2 Factura Electrónica No. FQE-2793  
 
1.2.1 Por la suma $7.670.523, por concepto de capital.  
 
1.2.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 05 de enero de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3 Factura Electrónica No. FQE-2943  
 
1.3.1 Por la suma $38.866.617, por concepto de capital.  
 
1.3.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 12 de febrero de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación 
 
1.4 Factura Electrónica No. FQE-2944  
 
1.4.1 Por la suma $8.897.806, por concepto de capital.  
 
1.4.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 12 de febrero de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.5 Factura Electrónica No. FQE-3161  
 
1.5.1 Por la suma $32.742.046, por concepto de capital.  
 
1.5.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 01 de abril de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación  
 
1.6 Factura Electrónica No. FQE-3330  
 
1.6.1 Por la suma $34.055.576, por concepto de capital.  
 
1.6.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 04 de mayo de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
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1.7 Factura Electrónica No. FQE-3378  
 
1.7.1 Por la suma $16.200.247, por concepto de capital.  
 
1.7.2 Mas los intereses moratorios que se causen sobre las sumas de capital a partir 
del 02 de junio de 2023; y hasta que se verifique el pago total de la obligación…” 
 
Pues bien, teniendo en cuenta que el demandado CLINICA LA ASUNCION, solicita 
a través de su apoderado judicial límite de embargo que tratan los artículos 599 y 
600 del CGP, a fin de que se levanten las medidas cautelares decretadas en el 
proceso, este Despacho procederá a establecer si los embargos se encuentran 
consumados, y si las sumas puestas a disposición del Juzgado en virtud del 
embargo decretado y el valor del inmueble, superan el límite establecido en el 
artículo 600. 
 
 
Intereses moratorios correspondientes a la factura electrónica No. FQE-2792 
liquidados desde el 5 de enero de 2023 hasta 29 de noviembre de 2023: 
11.299.566, según se observa a continuación: 
 

 
 
Intereses moratorios correspondientes a la factura electrónica No. FQE-2793 
liquidados desde el 5 de enero de 2023 hasta 29 de noviembre de 2023, 
$2.917.312, como se observa a continuación: 

 

 

     AÑO 2.023     

 CAPITAL IM$ ABONOS IC DESDE HASTA ND IM DESDE HASTA ND TICTE TIMORA 

 29.710.082   28,84% 5/01/2023 31/01/2023 27 43,26% 5/01/2023 31/01/2023 27 0 950.739 

 29.710.082   30,18% 1/02/2023 28/02/2022 27 45,27% 1/02/2023 28/02/2023 27 0 994.913 

 29.710.082   30,84% 1/03/2023 31/03/2023 31 46,26% 1/03/2023 31/03/2023 31 0 1.167.289 

 29.710.082   31,39% 1/04/2023 30/04/2023 30 47,09% 1/04/2023 30/04/2023 30 0 1.149.780 

 29.710.082   30,27% 1/05/2023 25/05/2023 25 45,41% 1/05/2023 31/05/2023 31 0 1.145.714 

 29.710.082   29,76% 1/06/2023 30/06/2023 30 44,64% 1/06/2023 30/06/2023 28 0 1.017.403 

 29.710.082   21,28% 1/07/2023 31/07/2023 31 31,92% 1/07/2023 31/07/2023 31 0 805.444 

 29.710.082   43,13% 1/08/2023 31/08/2023 31 64,70% 1/08/2023 31/08/2023 31 0 1.632.463 

 29.710.082   42,05% 1/09/2023 30/09/2023 30 33,25% 1/09/2023 30/09/2023 30 0 811.940 

 29.710.082   26,53% 1/10/2023 31/10/2023 31 33,25% 1/10/2023 31/10/2023 31 0 839.005 

 29.710.082   36,28% 1/11/2023 29/11/2023 29 33,25% 1/11/2023 29/11/2023 29 0 784.875 

       1/12/2023 31/12/2023 31 33,25% 1/12/2023 31/12/2023 31 0 0 

                                                                         

                         

SUBTOTAL INTERESES (IC/IM) 0 $ 11.299.566 

TOTAL INTERESES LIQUIDADOS (Según Resolucion Superfinanciera) $ 11.299.566 

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $ 11.299.566 

      AÑO 2.023     

  CAPITAL IM$ ABONOS IC DESDE HASTA ND IM DESDE HASTA ND TICTE TIMORA 

  7.670.523   28,84% 5/01/2023 

31/01/202

3 27 

43,26

% 5/01/2023 31/01/2023 27 0 245.461 

  7.670.523   30,18% 1/02/2023 
28/02/202

3 27 
45,27

% 1/02/2023 28/02/2023 27 0 256.866 

  7.670.523   30,84% 1/03/2023 
31/03/202

3 31 
46,26

% 1/03/2023 31/03/2023 31 0 301.370 

  7.670.523   31,39% 1/04/2023 
30/04/202

3 30 
47,09

% 1/04/2023 30/04/2023 30 0 296.849 

  7.670.523   30,27% 1/05/2023 

25/05/202

3 25 

45,41

% 1/05/2023 31/05/2023 31 0 295.800 

  7.670.523   29,76% 1/06/2023 
30/06/202

3 30 
44,64

% 1/06/2023 30/06/2023 28 0 262.672 

  7.670.523   21,28% 1/07/2023 
31/07/202

3 31 
31,92

% 1/07/2023 31/07/2023 31 0 207.949 

  7.670.523   43,13% 1/08/2023 
31/08/202

3 31 
64,70

% 1/08/2023 31/08/2023 31 0 421.468 

  7.670.523   42,05% 1/09/2023 

30/09/202

3 30 

33,25

% 1/09/2023 30/09/2023 30 0 209.626 

  7.670.523   26,53% 1/10/2023 
31/10/202

3 31 
33,25

% 1/10/2023 31/10/2023 31 0 216.613 

  7.670.523   36,28% 1/11/2023 
29/11/202

3 29 
33,25

% 1/11/2023 29/11/2023 29 0 202.638 

        1/12/2023 
31/12/202

3 31 
33,25

% 1/12/2023 31/12/2023 31 0 0 

                                                                          

                          

SUBTOTAL INTERESES (IC/IM) 0 $ 2.917.312 

TOTAL INTERESES LIQUIDADOS (Según Resolucion Superfinanciera) $ 2.917.312 

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $ 2.917.312 
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Intereses moratorios correspondientes a la factura electrónica No. FQE-2943 
liquidados desde el 12 de febrero de 2023 hasta 29 de noviembre de 2023: 
$13.538.297, según se observa a continuación: 
 

 
 
 
Intereses moratorios correspondientes a la factura electrónica No. FQE-2944 
liquidados desde el 12 de febrero de 2023 hasta 29 de noviembre de 2023, $ 
3.099.347, como se observa a continuación: 
 
 

 
 
 
Intereses moratorios correspondientes a la factura electrónica No. FQE-3161 
liquidados desde el 1 de abril de 2023 hasta 29 de noviembre de 2023, $ 
9.022.084, como se observa a con transporte sea necesario para atender la 
realización de las terapias de menores discapacitados continuación: 
 

  CAPITAL IM$ ABONOS IC DESDE HASTA ND IM DESDE HASTA ND TICTE TIMORA 

      28,84% 5/01/2023 31/01/2023 27 43,26% 5/01/2023 31/01/2023 27 0 0 

  38.866.617   30,18% 12/02/2023 28/02/2023 27 45,27% 12/02/2023 28/02/2023 27 0 1.301.542 

  38.866.617   30,84% 1/03/2023 31/03/2023 31 46,26% 1/03/2023 31/03/2023 31 0 1.527.043 

  38.866.617   31,39% 1/04/2023 30/04/2023 30 47,09% 1/04/2023 30/04/2023 30 0 1.504.138 

  38.866.617   30,27% 1/05/2023 25/05/2023 25 45,41% 1/05/2023 31/05/2023 31 0 1.498.819 

  38.866.617   29,76% 1/06/2023 30/06/2023 30 44,64% 1/06/2023 30/06/2023 28 0 1.330.963 

  38.866.617   21,28% 1/07/2023 31/07/2023 31 31,92% 1/07/2023 31/07/2023 31 0 1.053.679 

  38.866.617   43,13% 1/08/2023 31/08/2023 31 64,70% 1/08/2023 31/08/2023 31 0 2.135.582 

  38.866.617   42,05% 1/09/2023 30/09/2023 30 33,25% 1/09/2023 30/09/2023 30 0 1.062.177 

  38.866.617   26,53% 1/10/2023 31/10/2023 31 33,25% 1/10/2023 31/10/2023 31 0 1.097.583 

  38.866.617   36,28% 1/11/2023 29/11/2023 29 33,25% 1/11/2023 29/11/2023 29 0 1.026.771 

        1/12/2023 31/12/2023 31 33,25% 1/12/2023 31/12/2023 31 0 0 

                                                                          

                          

SUBTOTAL INTERESES (IC/IM) 0 $ 13.538.297 

TOTAL INTERESES LIQUIDADOS (Según Resolucion Superfinanciera) $ 13.538.297 

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $ 13.538.297 

 

      AÑO 2.023     

  CAPITAL IM$ ABONOS IC DESDE HASTA ND IM DESDE HASTA ND TICTE TIMORA 

      28,84% 5/01/2023 31/01/2023 27 43,26% 5/01/2023 31/01/2023 27 0 0 

  8.897.806   30,18% 12/02/2023 28/02/2023 27 45,27% 12/02/2023 28/02/2023 27 0 297.964 

  8.897.806   30,84% 1/03/2023 31/03/2023 31 46,26% 1/03/2023 31/03/2023 31 0 349.589 

  8.897.806   31,39% 1/04/2023 30/04/2023 30 47,09% 1/04/2023 30/04/2023 30 0 344.345 

  8.897.806   30,27% 1/05/2023 25/05/2023 25 45,41% 1/05/2023 31/05/2023 31 0 343.127 

  8.897.806   29,76% 1/06/2023 30/06/2023 30 44,64% 1/06/2023 30/06/2023 28 0 304.700 

  8.897.806   21,28% 1/07/2023 31/07/2023 31 31,92% 1/07/2023 31/07/2023 31 0 241.221 

  8.897.806   43,13% 1/08/2023 31/08/2023 31 64,70% 1/08/2023 31/08/2023 31 0 488.903 

  8.897.806   42,05% 1/09/2023 30/09/2023 30 33,25% 1/09/2023 30/09/2023 30 0 243.166 

  8.897.806   26,53% 1/10/2023 31/10/2023 31 33,25% 1/10/2023 31/10/2023 31 0 251.272 

  8.897.806   36,28% 1/11/2023 29/11/2023 29 33,25% 1/11/2023 29/11/2023 29 0 235.061 

        1/12/2023 31/12/2023 31 33,25% 1/12/2023 31/12/2023 31 0 0 

                                                                          

                          

SUBTOTAL INTERESES (IC/IM) 0 $ 3.099.347 

TOTAL INTERESES LIQUIDADOS (Según Resolucion Superfinanciera) $ 3.099.347 

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $ 3.099.347 
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Intereses moratorios correspondientes a la factura electrónica No. FQE-3330 
liquidados desde el 4 de mayo de 2023 hasta 29 de noviembre de 2023, 
$8.066.077, como se observa a continuación: 
 

 
 
 
 
Intereses moratorios correspondientes a la factura electrónica No. FQE-3378 
liquidados desde el 2 de junio de 2023 hasta 29 de noviembre de 2023, $ 
3.212.303, como se observa a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 

  32.742.046   31,39% 1/04/2023 30/04/2023 30 47,09% 1/04/2023 30/04/2023 30 0 1.267.117 

  32.742.046   30,27% 1/05/2023 25/05/2023 25 45,41% 1/05/2023 31/05/2023 31 0 1.262.636 

  32.742.046   29,76% 1/06/2023 30/06/2023 30 44,64% 1/06/2023 30/06/2023 28 0 1.121.231 

  32.742.046   21,28% 1/07/2023 31/07/2023 31 31,92% 1/07/2023 31/07/2023 31 0 887.641 

  32.742.046   43,13% 1/08/2023 31/08/2023 31 64,70% 1/08/2023 31/08/2023 31 0 1.799.059 

  32.742.046   42,05% 1/09/2023 30/09/2023 30 33,25% 1/09/2023 30/09/2023 30 0 894.800 

  32.742.046   26,53% 1/10/2023 31/10/2023 31 33,25% 1/10/2023 31/10/2023 31 0 924.626 

  32.742.046   36,28% 1/11/2023 29/11/2023 29 33,25% 1/11/2023 29/11/2023 29 0 864.973 

        1/12/2023 31/12/2023 31 33,25% 1/12/2023 31/12/2023 31 0 0 

                                                                        

                          

SUBTOTAL INTERESES (IC/IM) 0 $ 9.022.084 

TOTAL INTERESES LIQUIDADOS (Según Resolucion Superfinanciera) $ 9.022.084 

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $ 9.022.084 

 

  34.055.576   30,27% 4/05/2023 25/05/2023 22 45,41% 4/05/2023 31/05/2023 31 0 1.313.290 

  34.055.576   29,76% 1/06/2023 30/06/2023 30 44,64% 1/06/2023 30/06/2023 28 0 1.166.212 

  34.055.576   21,28% 1/07/2023 31/07/2023 31 31,92% 1/07/2023 31/07/2023 31 0 923.251 

  34.055.576   43,13% 1/08/2023 31/08/2023 31 64,70% 1/08/2023 31/08/2023 31 0 1.871.233 

  34.055.576   42,05% 1/09/2023 30/09/2023 30 33,25% 1/09/2023 30/09/2023 30 0 930.697 

  34.055.576   26,53% 1/10/2023 31/10/2023 31 33,25% 1/10/2023 31/10/2023 31 0 961.720 

  34.055.576   36,28% 1/11/2023 29/11/2023 29 33,25% 1/11/2023 29/11/2023 29 0 899.674 

        1/12/2023 31/12/2023 31 33,25% 1/12/2023 31/12/2023 31 0 0 

                                                                    

                          

SUBTOTAL INTERESES (IC/IM) 0 $ 8.066.077 

TOTAL INTERESES LIQUIDADOS (Según Resolucion Superfinanciera) $ 8.066.077 

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $ 8.066.077 

 

  16.200.247   29,76% 2/06/2023 30/06/2023 29 44,64% 2/06/2023 30/06/2023 28 0 554.767 

  16.200.247   21,28% 1/07/2023 31/07/2023 31 31,92% 1/07/2023 31/07/2023 31 0 439.191 

  16.200.247   43,13% 1/08/2023 31/08/2023 31 64,70% 1/08/2023 31/08/2023 31 0 890.146 

  16.200.247   42,05% 1/09/2023 30/09/2023 30 33,25% 1/09/2023 30/09/2023 30 0 442.733 

  16.200.247   26,53% 1/10/2023 31/10/2023 31 33,25% 1/10/2023 31/10/2023 31 0 457.491 

  16.200.247   36,28% 1/11/2023 29/11/2023 29 33,25% 1/11/2023 29/11/2023 29 0 427.975 

        1/12/2023 31/12/2023 31 33,25% 1/12/2023 31/12/2023 31 0 0 

                                                                          

                          

SUBTOTAL INTERESES (IC/IM) 0 $ 3.212.303 

TOTAL INTERESES LIQUIDADOS (Según Resolucion Superfinanciera) $ 3.212.303 

TOTAL LIQUIDACION DEL CREDITO  $ 3.212.303 
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VALOR 
TOTAL DE 
CAPITAL 

INETERESES 
MORATORIOS 

COSTAS 
Acuerdo 
PSAA16-
10554 de 
agosto 5 de 
2016 ) 

TOTAL 

168.142.897 51.154.986 10.964.894 $230.262.777 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se dobla la liquidación del crédito, sus intereses y sus costas, tal como lo exige el 
artículo 600 del CGP, cuando señala: “… Si el valor de alguno o algunos de los 
bienes supera el doble del crédito, sus intereses y las costas prudencialmente 
calculadas, decretará el desembargo de los demás…”. 
 
Es esta entonces la suma de $460.525.554 , la que  debe tenerse en cuenta para 
establecer si se da o no aplicación al artículo 600 del CGP, ya que a la fecha no se 
ha terminado el proceso, han corrido intereses, debiéndose además fijar agencias 
en derecho y doblar el crédito. 
 
Como se mencionó anteriormente, se procederá a establecer si los embargos se 
encuentran consumados, y si el valor de estos supera el doble del crédito, sus 
intereses y las costas.  
 
Este juzgado a través de auto de fecha 28 de julio de 2023 ordenó los siguientes 
embargos;  
 
“…3.- Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuenta corriente, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero que 
posea CLÍNICA LA ASUNCIÓN NIT. 890.102.140-0; en los siguientes 
establecimientos financieros: BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO 
AGRARIO, BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO CAJA SOCIAL S.A, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO ITAU, BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, 
BANCO CITIBANK, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO 
GNB SUDAMERIS. Ofíciese Limítese el embargo a la suma de $134.510.343 en lo 
que el exceda el monto de inembargabilidad.  
 
4.- Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble distinguido a folio de 
matrícula No. 040-107544, ubicado en la ciudad de Barranquilla, propiedad de la 
entidad demandada CLÍNICA LA ASUNCIÓN NIT. 890.102.140-0. Por secretaria 
líbrese los respectivos oficios…” 
 

VALOR TOTAL 
EJECUTADO (capital más 
intereses más costas del 

5% Art. 5, numeral 4º, 
Acuerdo  PSAA16-10554 de 

agosto 5 de 2016 ) 

DOBLE TOTAL 
EJECUTADO 

 $230.262.777 $460.525.554 
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Se realizó por parte de Secretaria la consulta de los títulos judiciales de conformidad 
con lo anterior, anexo imagen de Relación de depósitos judiciales a continuación: 
 

 
De lo anterior se refleja se consignado el valor de $134.510.344 correspondiente al 
embargo de las cuentas bancarias, en este sentido, tenemos que el valor por 
concepto de embargo de las cuentas bancarias no garantiza la obligación como 
manifiesta la parte demandada en la contestación de la demanda.  
 
Ahora bien, la parte demandada aporta impuesto predial unificado en donde consta 
el valor del avaluó catastral del bien inmueble con folio de matrícula 040-107544, 
donde se refleja el valor de $361,853,000, pues bien, de lo anterior se desprende 
que el valor del bien inmueble embargado no supera lo establecido en el artículo 
600 del Código General del Proceso, ya que no sobrepasa el doble del crédito, sus 
intereses y las costas, que fue anteriormente establecido ($460.525.554). 
 
Cabe señalar que se toma el valor del avalúo catastral del inmueble pues este es el 
que la parte demandada hace valer para solicitar el levantamiento de la medida 
cautelar. 
 
No cuenta el Juzgado con otro avalúo distinto al mencionado, como podría ser el 
avalúo comercial, pero no allegándose prueba de ello, no puede el juzgado tener 
por acreditado dicho avalúo comercial. 
 
En este orden de ideas, no es posible a el levantamiento de la medida cautelar 
solicitada, ya que en caso de dar aplicación al levantamiento de embargo de 
inmueble solicitado por la parte demandada, no se podría garantizar el valor total de 
la obligación solamente con la medida de embargo sobre las cuentas bancarias, 
pues dichas sumas no alcanza la suma liquidada y que por ley debe tenerse en 
cuenta cual es,  $460.525.554, que se reitera, corresponde al capital, intereses y 
costas debidamente dobladas.  
 
No puede  por tanto tampoco desembargarse las cuentas, y dejar solo el inmueble, 
pues del avalúo del inmueble no se desprende que alcance para cubrir la suma 
señalada.  
 
Atendiendo a la solicitud de secuestro presentada por la parte demandante, se 
concederá al ser procedente de conformidad con el articulo 595 del CGP, toda vez 
que obra en el expediente respuesta de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Barranquilla de fecha 9 de octubre de 2023, donde consta que en la 
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anotación no 9 del certificado de tradición y libertad del inmueble fue inscrita la 
medida de embargo decretada por este juzgado. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

 
1- Negar la solicitud de levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre 

el inmueble con folio de matrícula No. 040-107544 por lo expuesto en la parte 
motiva.  

 
2- Decretar el secuestro del bien inmueble de matrícula No. 040-107544, 

ubicado en la ciudad de Barranquilla, de propiedad del demandado CLINICA 
LA ASUNCION NIT. 890.102.140-0,  

 
3- Nombrar como secuestre a SOCIEDAD DE ADMINISTRACIONES 

ESPECIALES S.A.S (NIT 900607684-9 ) de la lista de auxiliares de la justicia 
a quien se le comunicara el nombramiento en la dirección electrónica 
saejudicial@gmail.com , Teléfonos 3132312443. El auxiliar deberá 
manifestar si tiene   inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del 
cargo o si está incurso en causales de impedimentos con las partes y/o sus 
apoderados, el secuestre tomará posesión de su cargo en la misma 
diligencia, y dentro de ella, en caso de incumplimiento inhabilidad o 
incompatibilidad se relevar de su cargo y se nombrará a otro en su lugar 
teniendo en cuenta la lista oficial de auxiliares de la justicia.  
 
Para realizar la diligencia con base en lo autorizado en el Art. 38,39 y 40 del 
C.G.P. y el parágrafo del art. 595 de la misma obra se comisiona a la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BARRANQUILLA, para que lleve a cabo 
la diligencia de secuestro, el comisionado tiene las mismas facultades del 
comitente con relación a la diligencia que se le ha delegado. La comisión se 
le anexara copia de este auto, del folio de matrícula a costas del interesado. 
Al secuestre deberá comunicársele el día y hora de la misma. 
 
Líbrense los oficios y despacho comisorio correspondiente con los insertos 
del caso 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ 
Juez  

 
 

Firmado Por:
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SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

 

Rad. : 080014053006-2021-00197-00 
Asunto : Sucesión 
Demandante : Jorge Luis De la Asunción Barrios, Luis Enrique De la Asunción Barrios, Ricardo Luis De la 

Asunción González. Mónica Patricia De la Asunción Pavajeau y Betty Eloina González Molinares 
como representante de Juan Carlos De la Asunción González 

Causante : Luis Eduardo De La Asunción Coba 
 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, informo a usted que la parte demandante 
por intermedio de apoderado judicial, solicita perdida de competencia dentro del 
proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023. 

 
 

CARMEN MARÍA ROMERO RACEDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, veintinueve (29) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023).- 

 
ASUNTO 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se procede a resolver 
solicitud de perdida de competencia elevada por Jesús María Marañon Torres, en 
su condición de apoderado judicial de la parte demandante. 

 
 

- DE LA SOLICITUD DE PERDIDA DE COMPETENCIA 
 

Manifiesta la parte demandante en su escrito que sea remitido el expediente de la 
referencia a juez que sigue en turno, teniendo como fundamento lo establecido en 
el artículo 121 del C.G.P. 

 

Que en su decir no se ha desarrollado con celeridad el presente asunto y se 
encuentras superados los términos de que habla la norma citada, sin tener otra 
alternativa que acceder en tal sentido, puesto que el proceso tuvo su génesis en el 
año 2021 y sin ser impulsado el proceso en sus etapas procesales. 

 
Pues bien, teniendo en cuenta la presente solicitud, se entrará a resolver sobre esta, 
en atención a las siguientes consideraciones; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Señala el peticionante en su escrito que de conformidad a lo establecido en el 
articulo 121 del C.G.P, se configuró perdida de competencia del presente asunto, 
debiéndose remitir al funcionario judicial que sigue en turno. 

 
Pues bien, el mencionado artículo, señala lo siguiente: 

 
“(…) DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por 

causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia 

de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio 

de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del 

mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia no podrá ser superior a 
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Rad. : 080014053006-2021-00197-00 
Asunto : Sucesión 
Demandante : Jorge Luis De la Asunción Barrios, Luis Enrique De la Asunción Barrios, Ricardo Luis De la 

Asunción González. Mónica Patricia De la Asunción Pavajeau y Betty Eloina González Molinares 
como representante de Juan Carlos De la Asunción González 

Causante : Luis Eduardo De La Asunción Coba 
 

seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del 

juzgado o tribunal. 

 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto 

en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el 

funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo 

cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue 

en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término 

máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin 

necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o 

magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de 

la sentencia. 

 
La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por razones de 

congestión, podrá previamente indicar a los jueces de determinados municipios o 

circuitos judiciales que la remisión de expedientes deba efectuarse al propio Consejo 

Superior de la Judicatura, o a un juez determinado. 

 
Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma categoría y especialidad, el 

proceso pasará al juez que designe la sala de gobierno del tribunal superior 

respectivo. 

 
Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término 

para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación 

de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso. 

 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible, aparte tachado INEXEQUIBLE> Será 

nula de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido 

competencia para emitir la respectiva providencia. 

 
Para la observancia de los términos señalados en el presente artículo, el juez o 

magistrado ejercerá los poderes de ordenación e instrucción, disciplinarios y 

correccionales establecidos en la ley. 

 
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> El vencimiento de los términos a que se 

refiere este artículo, deberá ser tenido en cuenta como criterio obligatorio de 

calificación de desempeño de los distintos funcionarios judiciales. 

 
PARÁGRAFO. Lo previsto en este artículo también se aplicará a las autoridades 

administrativas cuando ejerzan funciones jurisdiccionales. Cuando la autoridad 

administrativa pierda competencia, deberá remitirlo inmediatamente a la autoridad 

judicial desplazada (…)”. 

 

CASO CONCRETO 
 

Revisada como se tiene la norma precitada, y oteado el expediente de la referencia, 
tenemos que la parte demandante, no ha dado cumplimiento a lo establecido en el 
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numeral 6° del auto que dio apertura al proceso de sucesión de la referencia, esto 
es, notificar a la cónyuge supérstite del causante, señora ROSA MARIA BARRIOS 
ZAPATA. 

 
Así las cosas y teniendo en cuenta que hasta la fecha no se ha logrado la 
notificación de la cónyuge supérstite del causante, considera el despacho que, no 
se ha vencido el término previsto en el Inciso 1º del Art. 121 del C.G.P. el cual 
dispone “(…) Art. 121. DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del 
proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar 
sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada 
(…)”. (Resalta el despacho). 

 

En consecuencia, no se cumplen los requisitos para la pérdida de competencia por 
parte de este Despacho, debiendo en tal sentido seguir conociendo del presente 
proceso. 

 
Por tal razón, no habría lugar en esta oportunidad procesal, de fijarse fecha para 
llevar a cabo audiencia de inventario y avalúos, al no encontrarse debidamente 
integrado el contradictorio, por lo que el despacho, resolverá requerir a la parte 
actora, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 6° de auto de 
fecha 23 de agosto de 2021, a fin de continuar con el tramite del proceso, so pena 
de dar aplicación a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 
Así mismo, a efectos de prevenir nulidades futuras por carecer de competencia 
dentro del presente asunto del que no se ha proferido decisión de fondo y cuyo 
termino del año se encuentra por vencerse, es del caso hacer uso de la facultad 
otorgada por el legislador en el inciso 5 del articulo 121 del C.G.P, a efectos de 
prorrogar por el termino de seis (6) meses, el termino del impartir el trámite de rigor 
dentro de este, a partir de la notificación del presente auto. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Barranquilla, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Negar la solicitud de perdida de competencia solicitada por la parte 
demandante y, en consecuencia, abstenerse de remitir el expediente al Juez que 
sigue en turno, ya que no se cumplen los requisitos para que este Despacho pierda 
la competencia del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante, a fin que cumpla con la carga procesal 
de notificar al extremo procesal, conforme a lo indicado, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al 
artículo 317 del C.G.P, esto es dar por desistida la demanda. 
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TERCERO: Negar la solicitud de fijación de audiencia de inventarios y avalúos 
solicitado por la parte demandante, conforme a los argumentos que preceden. 

 
CUARTO: Decretar la prórroga por el termino de seis (6) meses, conforme a las 
prescripciones del inciso 5 del artículo 121 del C.G.P, para el conocimiento del 
presente asunto, a partir de la notificación de la presente providencia, en atención 
a los argumentos que preceden. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JDLG 

ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ 
Juez 
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

____________________________________________________________________ 
Proceso : Divisorio 
Radicación : 0800140030062019-00452-00 
Demandante : Carlos Arturo Menoyo Hooker Y Otros. 
Demandado : Nancy Ruby Menoyo Hooker 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho la presente demanda informándole 
que, la señora Maria De Los Angeles Torres Torres, en su calidad de postora para la diligencia de 
remate del bien inmueble objeto del proceso, solicita la devolución del dinero consignado para tal fin. 
 
Sírvase proveer, 
 
Barranquilla, noviembre 29 de 2023                                    

  
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

Secretaria 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, noviembre veintinueve (29) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observó que la señora María De Los 
Ángeles Torres Torres, en su calidad de postora para la diligencia de remate del bien inmueble objeto 
del proceso, solicita la devolución del título judicial por el valor de CINCUENTA Y DOS MILLONES 
DE PESOS M/L ($52,000.000.oo), consignado para tal fin. Aportando así el volante de consignación 
y la constancia del número de cuenta de ahorro expedidos por el Banco Agrario.  
 
Revisado nuevamente el plenario, se advierte que, este despacho mediante proveído de 28 de 
agosto de 2013, fijó el día 27 de septiembre de 2023 a las 9:00 a.m. como fecha para llevar a cabo 
la diligencia de remate sobre en el bien inmueble común: una casa de habitación tipo familiar, junto 
con el lote, el cual se trata de un lote de terreno formado por parte de los Lotes 2 y 3 de la Manzana 
59, situado en la ciudad de Barranquilla, en la banda sur de la Carrera 19, entre calles 44 y 45, con 
un área superficiaria de 205 M2, con las siguientes medidas y linderos: NORTE 8:00 metros, linda 
con la Cr 19; SUR: 8.00 metros, linda con predio que es o fue de la Compañía Urbanizadora San 
José; ESTE: 24.50 metros, linda con predios se reserva la vendedora. OESTE: 24.50 metros, linda 
con casa y solar de Roberto Manotas. En este lote se encuentra construida una casa con la siguiente 
nomenclatura urbana: CR 19 No. 44-27 de Barranquilla, con matrícula inmobiliaria No. 040-155988 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
Diligencia que no se llevó a cabo a solicitud de las partes intervinientes dentro del presente proceso, 
quienes manifestaron se suspendiera la misma. 
 
Así las cosas, y por ser procedente la solicitud elevada por la señora MARIA DE LOS ANGELES 
TORRES TORRES, de conformidad con lo establecido en el Art. 452 del C.G.P., este despacho 
ordenará la devolución del título judicial por el valor de CINCUENTA Y DOS MILLONJES DE PESOS 
M/L ($52,000.000.oo), en su calidad de postora para el remate del bien inmueble antes señalado, 
con abono a cuenta en atención al ACUERDO PCSJA21-11731 de 2021 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura y se; 
 

RESUELVE: 
 

Ordénese la devolución del título judicial por el valor de CINCUENTA Y DOS MILLONJES DE 
PESOS M/L ($52,000.000.oo) a la señora MARIA DE LOS ANGELES TORRES TORRES 
identificada con la Cédula de Extranjería No. 527945, por lo anteriormente esbozado. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ADRIANA MILENA MORELO LÓPEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 

CMR 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 EXT. 1064 Correo: cmun06ba@ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 
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Rad. : 080014053-006-2022-00559-00 
Asunto : Proceso Verbal – Nulidad Contrato Promesa Compraventa 
Demandante : Teodoro Enrique Ardila Rojas 
Demandado : Ricardo Alexander Mora Beltrán 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente proceso, 

donde se surtió la notificación del demandado, sin que efectuará contestación y 

proposición de excepción alguna, con solicitud de fijar fecha de audiencia. Sírvase 

proveer. 

 
Barranquilla, 29 de noviembre de 2023. 

 
 

CARMEN MARÍA ROMERO RACEDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, habida cuenta que 

se ha surtido el trámite procesal respectivo y vencido el traslado de la demanda a la 

parte pasiva, constituye en este momento procesal, el proceder a decretar la 

práctica de pruebas solicitadas en la Litis, dentro del presente proceso Verbal. 

 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 392 del C.G.P se convoca a las partes 

para que concurran a audiencia, se advierte que en esta diligencia se practicarán 

todas las etapas del artículo 372 y 373, por considerarlo posible y conveniente. 

 
Así mismo, este despacho de conformidad con lo establecido en el inciso 5° del 
artículo 121 del C.G.P, dispondrá la prórroga del presente proceso hasta por seis 
(6°) meses, a efectos de prevenir nulidades futuras por carecer de competencia 
dentro del presente asunto del que no se ha proferido decisión de fondo. 

 
Es así, como tendiendo el nuevo modelo de virtualidad implementado para la 

administración de justicia, se les manifiesta a las partes que la diligencia judicial se 

desarrollará en plataforma del institucional Lifesize del Consejo Superior de la 

Judicatura, debiéndose seguir las instrucciones impartidas por esa entidad. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Barranquilla; 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Señalar el día 15 de abril de 2024, a las 9:00 am. como nueva fecha 
para celebrar audiencia única de que trata el art. 392 del C.G.P. en la que se 
agotarán las etapas previstas en los arts. 372 y 373 ídem, que se llevará a cabo de 
manera virtual a través de la plataforma institucional Lifesize, plataforma oficial de 
la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla. 
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Rad. : 080014053-006-2022-00559-00 
Asunto : Proceso Verbal – Nulidad Contrato Promesa Compraventa 
Demandante : Teodoro Enrique Ardila Rojas 
Demandado : Ricardo Alexander Mora Beltrán 

 
 

SEGUNDO: Decretar la prórroga por el termino de seis (6) meses, conforme a las 
prescripciones del inciso 5 del artículo 121 del C.G.P, para el conocimiento del 
presente asunto, a partir de la notificación de la presente providencia, en atención 
a los argumentos que preceden. 

 

TERCERO: Cítese a las partes demandante y demandada para que concurran a la 
audiencia a rendir interrogatorio obligatorio exhaustivo a cargo del juez y de la 
contraparte, en el evento de que así se hubiera solicitado dentro de la respectiva 
oportunidad, so pena de las consecuencias probatorias y pecuniarias del núm. 4º 
art. 372 C.G.P. por la inasistencia injustificada. 

 
CUARTO: Cítese a las partes demandante y demandada para que concurran 
personalmente a conciliación, control de legalidad, fijación del litigio, decreto y 
práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia oral en la misma audiencia, 
en la que se agotarán en esa única sesión, el objeto de las audiencias de que tratan 
los arts. 372 y 373 ídem. 

 
En ese sitio 30 minutos antes de la hora señalada para la audiencia de soporte 
técnico de la dirección ejecutiva seccional de administración judicial publicara el link 
o enlace a la sala virtual y allí mismo en su momento encontraran el vínculo para 
ingresar a la sala y a participar en la audiencia. 

 
QUINTO: Prevenir a los apoderados de las partes que tienen el deber de concurrir 
a la audiencia, so pena de que se les imponga multa equivalente a cinco (5) SMLMV, 
de conformidad con el inciso final del núm. 4º del art. 372 ídem, cuyo cobro coactivo, 
de ser necesario, se adelantará conforme lo dispuesto en el Acuerdo PSAA10-6979 
de 2010 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
SEXTO: Conforme el art. parágrafo del art 372 CGP decrétense las pruebas pedidas 

por las partes, así: 

 
DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
Documentales 

 

a. Tener como pruebas los documentos aportados por la parte actora con la 

demanda para ser apreciados en su oportunidad. 

 
Interrogatorio de Parte 

 

b. Se concede la prueba, la cual se practicará en la fecha y hora señalada en el 

numeral 1° de este auto. 
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Rad. : 080014053-006-2022-00559-00 
Asunto : Proceso Verbal – Nulidad Contrato Promesa Compraventa 
Demandante : Teodoro Enrique Ardila Rojas 
Demandado : Ricardo Alexander Mora Beltrán 

 

DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 
La parte demandada señor Ricardo Alexander Mora Beltrán, se encuentra 
debidamente notificado, quien no contestó la demanda, ni adujo documentos, ni 
solicitó pruebas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ 

Juez 

 
 

JDLG 
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